
INE/JGE58/2020 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN AD CAUTELAM LAS PAUTAS PARA 
LA TRANSMISIÓN EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LOS MENSAJES DE 
AUTORIDADES ELECTORALES, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO 
SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I. Ley que Establece, Reforma y Adiciona las disposiciones relativas a 
diversos Impuestos. El treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en adelante 
DOF) el Decreto de la Ley que establece, reforma y adiciona las 
disposiciones relativas a diversos impuestos, en la que se estableció en el 
artículo noveno, el impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por Ley, en los que intervienen empresas concesionarias de 
bienes del dominio directo de la Nación, el cual grava el importe total de los 
pagos que se efectúen por los servicios prestados por empresas que 
funcionan al amparo de concesiones federales para el uso de bienes del 
dominio directo de la Nación, cuando la actividad del concesionario esté 
declarada expresamente de interés público por la ley, como son las 
concesionarias de estaciones de radio y televisión. Esta ley entró en vigor el 
uno de julio de mil novecientos sesenta y nueve. 

 
II. Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a recibir de los concesionarios de estaciones comerciales de 
radio y televisión, el pago del impuesto con algunas modalidades. El 
uno de julio de mil novecientos sesenta y nueve se publicó en el DOF el 
Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(en adelante SHCP) a recibir de los concesionarios de estaciones 
comerciales de radio y televisión el pago del impuesto a que se refiere el 
artículo 9° de la Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones 
relativas a diversos impuestos, publicada en el DOF correspondiente al 



2 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. Los Puntos de 
Acuerdo de la citada publicación dicen lo siguiente: 

 
PRIMERO. Se autoriza a la SHCP, para recibir de los concesionarios de 
estaciones comerciales de radio y de televisión el pago del impuesto a que 
se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las 
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente al día treinta y uno de diciembre de 1968 
en la siguiente forma: 

 
a)  Los concesionarios que, en su calidad de obligados solidarios al pago 
de dicho impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento 
de esa obligación, lo tomen a su cargo, podrán solicitar se les admita el pago 
de su importe con el doce y medio por ciento del tiempo diario de 
transmisión de cada estación. El Estado, por conducto del Ejecutivo 
Federal, hará uso de ese tiempo para realizar las funciones que le son 
propias de acuerdo con la Ley Federal de Radio y Televisión, sin que ello 
implique que haga transmisiones que constituyan una competencia a las 
actividades inherentes a la radiodifusión comercial; a cuyo efecto se precisa 
que cuando aquel realice campañas de interés colectivo, promoviendo el 
mayor consumo de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto 
que la industria de la radiodifusión comercial se ocupará de la publicidad y 
propaganda de marcas, servicios o empresas específicos. 

 
Estos tiempos de transmisión no serán acumulables, ni su uso podrá diferirse 
aun cuando no sean utilizados, pues se entenderá que el concesionario 
cumple con su obligación con sólo poner dicho tiempo a disposición del 
Estado. 

 
Si el Ejecutivo Federal no utilizare, total o parcialmente, tales tiempos para 
transmisión, deberá hacerlo el concesionario para sus propios fines, a efecto 
de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

 
b)  Los tiempos de transmisión a que se refiere el inciso anterior, serán 
distribuidos proporcional y equitativamente dentro del horario total de 
transmisiones de la radiodifusora de que se trate, por conducto del órgano 
que se designe, el que oirá previamente al Consejo Nacional de Radio y 
Televisión. En todo caso, se cuidará de no poner en peligro la estabilidad 
económica de las estaciones, se tomarán en cuenta las características de su 
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programación y se notificará al concesionario el uso de los tiempos de 
transmisión con una razonable anticipación. 
 
SEGUNDO. Con el pago a que se refiere los incisos a) y b) que anteceden 
quedará cubierto íntegramente el impuesto establecido por el artículo noveno 
de la referida Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones 
Relativas a Diversos Impuestos. Este pago liberará a los sujetos pasivos y a 
los responsables solidarios del mencionado impuesto en relación con los 
objetos del mismo. 
 
TERCERO. Esta autorización subsistirá mientras esté en vigor el impuesto 
citado. En caso de que el concesionario no proporcione los tiempos de 
transmisión a que está obligado o no cumpla con sus otras obligaciones, el 
impuesto será cubierto en efectivo y en su caso, se exigirá a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de las demás 
acciones que procedan. 

 
III. Decreto por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios 

de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 
El diez de octubre de dos mil dos, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se autoriza a la SHCP a recibir de los concesionarios de estaciones de radio 
y televisión el pago del impuesto que se indica, con algunas modalidades, el 
cual entró en vigor al día siguiente de su publicación y abrogó el similar 
referido en el antecedente anterior. Dicho Decreto tuvo como propósito 
ajustar los llamados tiempos fiscales, con la finalidad de ofrecer certeza y 
seguridad jurídicas a los concesionarios de estaciones de radio y televisión, 
al prever una nueva forma en la que, en el futuro y en atención a su función 
social, las concesionarias puedan dar cumplimiento a las obligaciones 
fiscales que les impone el artículo noveno de la Ley que Establece, Reforma 
y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 1968. El texto del 
citado decreto dice lo siguiente: 

 
Artículo Primero. Los concesionarios de estaciones de radio y televisión 
podrán optar por realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo 
noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones 
Relativas a Diversos Impuestos, en la siguiente forma: 

 
I.  Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios 
al pago de dicho impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el 
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cumplimiento de esa obligación, pagarán la contribución que se menciona 
con dieciocho (18) minutos diarios de transmisión en el caso de 
estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos (35) diarios en 
las de radio, para la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo 
Federal con una duración de veinte a treinta segundos, sin que ello implique 
que haga transmisiones que constituyan una competencia a las actividades 
inherentes a la radiodifusión comercial, a cuyo efecto se precisa que cuando 
aquél realice campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo 
de bienes y servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que la industria de 
la radiodifusión comercial se ocupará de la publicidad y propaganda de 
marcas, servicios o empresas específicos. 

 
Si el Ejecutivo Federal no utilizare, total o parcialmente, tales tiempos para 
transmisión, deberá hacerlo el concesionario para sus propios fines, a efecto 
de no interrumpir el servicio de radiodifusión. 

 
II.  Los tiempos de transmisión a que se refiere la fracción anterior serán 
distribuidos de manera proporcional dentro del horario de las 06:00 a las 
24:00 horas en cada radiodifusora o televisora de que se trate, en términos 
de los requerimientos que emita la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación. 

 
Artículo Segundo. Con el pago a que se refiere el artículo anterior, quedará 
cubierto íntegramente el impuesto establecido por el artículo noveno de la 
Ley que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a 
Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. Este pago liberará a 
los sujetos pasivos y a los responsables solidarios del impuesto a que se 
refiere el artículo anterior. 

 
Artículo Tercero. Esta autorización subsistirá mientras esté en vigor el 
impuesto citado. En caso de que el concesionario no proporcione los tiempos 
de transmisión a que esté obligado o no cumpla con sus otras obligaciones, 
el impuesto será cubierto de acuerdo con las disposiciones fiscales relativas 
al pago de contribuciones y, en su caso, se exigirá a través del procedimiento 
administrativo de ejecución, sin perjuicio de las demás acciones que 
procedan. 

 
Para los efectos indicados en el párrafo anterior, la Secretaría de 
Gobernación informará al Servicio de Administración Tributaria de los casos 
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en que el concesionario no proporcione los tiempos de transmisión a que esté 
obligado o no cumpla con sus otras obligaciones. 

 
IV. Reforma Constitucional en Materia Electoral 2007-2008. El trece de 

noviembre de dos mil siete, se publicó en el DOF, el “Decreto que reforma 
los artículos 6°, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y 
deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” Dicha reforma contemplaba que el otrora 
Instituto Federal Electoral, (ahora Instituto Nacional Electoral o INE) sería el 
depositario de la administración de los tiempos del Estado en radio y 
televisión en materia electoral y la única instancia para la transmisión de 
propaganda electoral en estos medios de comunicación (eliminando la 
posibilidad de su contratación). Asimismo, otorgaba atribuciones en cuanto a 
la administración del tiempo del Estado en radio y televisión para el periodo 
ordinario y procesos electorales; así como, para verificar el cumplimiento de 
las pautas de transmisión aprobadas para el periodo ordinario y procesos 
electorales y monitorear los noticiarios que difundan las actividades de las 
candidaturas a elección popular durante los procesos electorales. 

V. Reforma Constitucional en Materia Electoral 2014. El diez de febrero de 
dos mil catorce, se publicó en el DOF, el “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia Política-Electoral”. En 
esta reforma se conservó la prohibición para la contratación de propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales a favor o 
en contra de candidaturas o partidos políticos. Igualmente, preservó a este 
nivel la distribución de tiempos del Estado en Materia Electoral y la facultad 
del INE de determinar lo conducente cuando a su juicio el tiempo total en 
radio y televisión sea insuficiente para fines electorales de las entidades 
federativas; eliminó los programas mensuales de cinco minutos e incluyó a 
las candidaturas independientes entre los actores políticos que tienen acceso 
a prerrogativas durante las campañas electorales. 

 
VI. Promulgación de la Ley General de Comunicación Social. El once de 

mayo de dos mil dieciocho, se publicó en el DOF la Ley General de 
Comunicación Social. 

 

VII. Aprobación de pautas de autoridades electorales, correspondientes al 
primer semestre de 2020. El treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, 
en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva de este Instituto, emitió el 
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Acuerdo […] por el que se aprueban las pautas para la transmisión en radio 
y televisión de los mensajes de autoridades electorales correspondientes al 
primer semestre de dos mil veinte, identificado como INE/JGE205/2019. 

 

VIII. Criterio de asignación de tiempo para autoridades electorales. El seis de 
noviembre de dos mil diecinueve, el Consejo General de este Instituto emitió 
el Acuerdo […] por el que se aprueba el criterio relativo a la asignación de 
tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales en las entidades 
que celebren Procesos Electorales Locales Ordinarios 2019-2020, 
identificado como INE/CG479/2019. 

 
IX. Pautas de autoridades electorales para Procesos Electorales Locales. 

El quince de noviembre de dos mil diecinueve en sesión ordinaria, la Junta 
General Ejecutiva emitió los Acuerdos […] por los que se aprueban los 
modelos de pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes 
de las campañas institucionales de las autoridades electorales para los 
periodos de precampaña, intercampaña, campaña, de reflexión y Jornada 
Electoral de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 en los estados de 
Coahuila e Hidalgo, identificados como INE/JGE212/2019 e 
INE/JGE213/2019.  

 
X. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la 

Organización Mundial de la Salud calificó como pandemia el brote de 
coronavirus SARS-CoV2 (en adelante COVID-19), por la cantidad de casos 
de contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones 
para su control. 

 
XI. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El trece de 

marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante 
comunicado oficial, dio a conocer la implementación de diversas medidas de 
prevención, información y orientación, a fin de mitigar el riesgo de contagio 
entre personal del Instituto. 

 
XII. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General 

Ejecutiva. El diecisiete de marzo de dos mil veinte, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE34/2020, las 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-
19. 
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XIII. Sesiones virtuales. El veintisiete de marzo pasado, mediante Acuerdo 
INE/CG80/2020, el Consejo General autorizó la celebración, a través de 
herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o 
extraordinarias, del máximo órgano de dirección o la Junta General Ejecutiva 
durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-
19, en cuya parte considerativa, entre otros aspectos, señaló:  

 
“En ese contexto, es indispensable adoptar medidas adicionales a las ya 
emitidas en instrumentos anteriores, tendentes a fortalecer la seguridad e 
higiene y que permitan, por una parte, dar continuidad a la operación de las 
actividades ordinarias y extraordinarias que tiene a su cargo esta autoridad 
electoral y, por otra, prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de contagio 
dentro de los lugares de trabajo.  
 
Por ello, el Consejo General, a través del presente Acuerdo, busca brindar a 
quienes integran los órganos centrales de esta autoridad electoral, a todo el 
personal involucrado en su operación y al público en general, un marco de 
actuación sobre la validez de las sesiones, ordinarias o extraordinarias, tanto 
del propio Consejo General como de la Junta General Ejecutiva, llevadas a 
cabo de manera virtual o a distancia, con el uso de herramientas tecnológicas, 
durante el período de duración de las multicitadas medidas sanitarias derivadas 
de la pandemia COVID-19, a fin de dar cauce institucional adecuado a los 
requerimientos normativos y operativos que tiene a su cargo el INE en el 
contexto de la situación extraordinaria que actualmente se presenta.  
 
Es importante destacar que la celebración de sesiones, ordinarias o 
extraordinarias, del Consejo General, de la Junta General Ejecutiva, atendidas 
de manera virtual o a distancia, se apegarán a lo establecido en los respectivos 
Reglamentos de sesiones, por lo que en modo alguno el desahogo de las 
mismas en dicha modalidad implica obviar las formalidades que rigen a las 
sesiones presenciales, como son, entre otras, las reglas de emisión de 
convocatorias en la temporalidad que exige la norma reglamentaria, orden del 
día y envío de la documentación atinente, quórum legal, participación de las y 
los integrantes de los órganos conforme a sus atribuciones, duración, 
publicidad y orden de las sesiones, votación, publicación y notificación de 
acuerdos y resoluciones, elaboración de actas.” 

 
XIV. Suspensión de plazos y términos de actividades. Asimismo, en esa fecha, 

mediante el diverso INE/CG82/2020, el Consejo General tomó la 
determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la 
pandemia de coronavirus, COVID-19.  
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XV. Declaratoria de emergencia sanitaria. El treinta de marzo de dos mil veinte, 

en la edición vespertina del DOF, se publicó el Acuerdo por el que el Consejo 
de Salubridad General declara como emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-
CoV2 (COVID-19), en el que se establece que la Secretaría de Salud 
determinará todas las acciones que resulten necesarias para atenderla.  

 

XVI. Suspensión de procesos electorales en Coahuila e Hidalgo. En sesión 
extraordinaria celebrada el uno de abril de dos mil veinte, el Consejo General 
aprobó la Resolución […] por la cual se aprueba ejercer la facultad de 
atracción, para efecto de suspender temporalmente el desarrollo de los 
Procesos Electorales Locales, en Coahuila e Hidalgo, con motivo de la 
Pandemia Covid-19, generada por el virus SARS-CoV2, identificada como 
INE/CG83/2020. 

 
XVII. Ampliación de suspensión de plazos. El dieciséis de abril del presente año, 

esta Junta, mediante Acuerdo INE/JGE45/2020 modificó el diverso 
INE/JGE34/2020 a efecto de ampliar la suspensión de los plazos procesales 
en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos 
competencia de los diversos órganos del Instituto, así como cualquier plazo 
administrativo. 

 
XVIII. Decreto que modifica tiempos fiscales. El veintitrés de abril de dos mil 

veinte el presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió 
el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto que se indica, en el cual se reducen los tiempos fiscales 
que deben proporcionar al Estado los concesionarios comerciales de radio y 
televisión. 

 

XIX. Impugnación del Decreto por parte del Partido de la Revolución 
Democrática. El veintiocho de abril de dos mil veinte, el Partido de la 
Revolución Democrática presentó un juicio electoral ante la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra del Decreto 
descrito en el numeral anterior, el cual fue identificado como SUP-JE-
28/2020. 
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XX. Impugnación del Decreto por parte de Movimiento Ciudadano. De igual 
manera, el veintinueve de abril de dos mil veinte, el partido político 
Movimiento Ciudadano presentó un juicio electoral ante la Sala Superior del 
TEPJF, en contra del referido Decreto, el cual fue identificado como SUP-JE-
29/2020. 

 
XXI. Controversia constitucional presentada por el Instituto Nacional 

Electoral. El siete de mayo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo, en su 
carácter de representante del Instituto Nacional Electoral, promovió ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación una controversia constitucional con 
motivo del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés 
de abril de dos mil veinte, por el que se autoriza a la SHCP a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que 
se indica, a partir del quince de mayo de dos mil veinte. Dicho medio de 
control constitucional se registró al día siguiente de su interposición con el 
expediente 73/2020. 

 

XXII. Aprobación de anteproyecto. El once de mayo de dos mil veinte, en su 
tercera sesión especial el Comité de Radio y Televisión, aprobó el 
Anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que, ad cautelam, se modifican los modelos de distribución 
y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los 
Partidos Políticos Nacionales y locales, durante el periodo ordinario 
correspondiente al primer semestre de dos mil veinte, el criterio de asignación 
de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el segundo 
trimestre de dos mil veinte, mediante la aplicación de criterios específicos de 
distribución, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de uso comercial 
de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. 

 
XXIII. Modificación de pautas de autoridades electorales correspondientes al 

primer semestre de 2020. El trece de mayo de dos mil veinte, en sesión 
extraordinaria la Junta General Ejecutiva emitió el Acuerdo […] por el que se 
modifican, ad cautelam, las pautas para la transmisión en radio y televisión 
de los mensajes de autoridades electorales correspondientes al primer 
semestre de dos mil veinte, aprobadas mediante el diverso 
INE/JGE205/2019, con motivo del Decreto por el que se autoriza a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de 
estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, 
identificado como INE/JGE50/2020. 
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XXIV. Resolución de Juicios Electorales por la Sala Superior del TEPJF. En 

sesión pública virtual, celebrada el trece de mayo de dos mil veinte, la Sala 
Superior del TEPJF resolvió los juicios electorales SUP-JE-28/2020 y SUP-
JE-29/2020, promovidos por el Partido de la Revolución Democrática y 
Movimiento Ciudadano respectivamente, en los que determinó su 
desechamiento. 

 
XXV. Modificación de pautas de partidos políticos y criterio de asignación de 

tiempo. El quince de mayo de dos mil veinte, en sesión extraordinaria el 
Consejo General emitió el Acuerdo […] por el que, ad cautelam, se modifican 
los modelos de distribución y las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los mensajes de los Partidos Políticos Nacionales y locales, 
durante el periodo ordinario correspondiente al primer semestre de dos mil 
veinte, el criterio de asignación de tiempo en radio y televisión a las 
autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veinte, mediante 
la aplicación de criterios específicos de distribución, con motivo del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir 
de los concesionarios de uso comercial de estaciones de radio y televisión el 
pago del impuesto que se indica, identificado como INE/CG90/2020.  

 
En ese tenor, el Consejo General determinó ajustar únicamente para los 
concesionarios comerciales, el modelo de tiempos oficiales, con la 
disminución de tiempos fiscales correspondiente, para redistribuir entre los 
Partidos Políticos Nacionales y locales la prerrogativa en radio y televisión, 
por lo que el tiempo que le corresponde administrar a este Instituto, se 
distribuirá de la manera siguiente: 
 

Franja 
Radio comercial 

(impactos) 
Televisión comercial 

(impactos) 

Matutina 

06:00 - 11:59 
4 

3 

Vespertina 

12:00 - 17:59 
5 

3 

Nocturna 

18:00 - 23:59 
3 

3 
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De lo anterior, se desprende que, se distribuirán entre los concesionarios 
comerciales de estaciones radio doce impactos y en los canales de televisión 
nueve impactos en las tres franjas horarias señaladas. Lo cual, permite que 
la afectación del acceso a radio y televisión por parte de las autoridades 
electorales y partidos políticos sea la menor posible, al considerar los horarios 
de menor rating en atención a la disminución de los tiempos que derivan del 
Decreto del Ejecutivo Federal. 

 
XXVI. Impugnaciones contra el Acuerdo INE/CG90/2020. El diecinueve de mayo 

de dos mil veinte, los partidos de la Revolución Democrática, Acción 
Nacional, del Trabajo y presentaron recursos de apelación ante la Sala 

Franjas Hora Impacto Franjas Horario Impacto

1 1

2 2

3 3

4

4

5

5

6

6

7

8

7

9

8

10 9

11

12

Televisión comercial

18:00 - 23:59

20:00 - 20:59

21:00 - 21:59

22:00 - 22:59

12:00 - 17:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

18:00 - 23:59

18:00 - 18:59

19:00 - 19:59

20:00 - 20:59

Radio comercial

12:00 - 17:59

12:00 - 12:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

16:00 - 16:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

10:00 - 10:59



12 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en contra 
del Acuerdo descrito en el numeral anterior, los cuales fueron identificados 
como SUP-RAP 23/2020 y SUP-RAP22/2020respectivamente. 

 
El veinte de mayo, Movimiento Ciudadano presentó un recurso de apelación en 
contra del mismo acto, ante la Sala Superior. Asimismo, el veintiuno de mayo, el 
Partido Socialdemócrata de Morelos y el Partido del Trabajo, interpusieron 
igualmente recursos de apelación en el mismo sentido. La más reciente 
interposición de recurso de apelación fue por parte del partido Nueva Alianza Puebla 
el veinticinco de mayo del año en curso. De dichas impugnaciones aún no se tiene 
identificado su turno. 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 
Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 
 
1. De conformidad con los artículos 41, Base III, apartado A inciso g) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, numeral 1, inciso 
i); 31, numeral 1; 160, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 7, numeral 3 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Nacional Electoral es la autoridad 
única encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y 
televisión correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos, así 
como la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales y es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento.  

 
2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, Base III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 161 y 164, numeral 1 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Instituto Nacional 
Electoral y las demás autoridades electorales accederán al tiempo en radio y 
televisión que le corresponde al Instituto para difundir sus respectivos 
mensajes de comunicación social.  

 
Competencia específica de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral  
 
3. Los artículos 34, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, inciso o) y 162, numeral 

1, inciso b) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
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4, numeral 2, inciso b); 6, numeral 3, incisos a) y b) y 34, numeral 2 del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral disponen que, la 
Junta General Ejecutiva como autoridad en materia de radio y televisión, es 
la instancia administrativa competente para conocer y en su caso, corregir, 
suprimir o adicionar las pautas que le presenten las autoridades electorales, 
federales o locales, respecto del uso del tiempo que les corresponda, así 
como para aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña 
institucional del Instituto Nacional Electoral y de otras autoridades 
electorales.  

 
Atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos  
 
4. Los artículos 162, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y 6, numeral 4, incisos b), d), g) y p) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral establecen que 
corresponde a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral ejercer, entre otras, las atribuciones siguientes:  
 
1) Elaborar y presentar a la Junta General Ejecutiva las pautas para la 

asignación del tiempo que corresponde al Instituto Nacional Electoral y 
otras autoridades electorales, en radio y televisión;  

 
2) Establecer los mecanismos necesarios para entregar a los 

concesionarios de radio y televisión los materiales y órdenes de 
transmisión;  

 
3) Auxiliar a los vocales de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, en 

la verificación del cumplimiento de las pautas de transmisión 
correspondientes; y  

 
4) Cumplir con los mandatos del Consejo General, el Comité de Radio y 

Televisión y de la Junta General Ejecutiva.  
 
Pautas correspondientes a los mensajes de las autoridades electorales 

 
5. De manera previa, conviene recordar que los Procesos Electorales Locales 

de Coahuila e Hidalgo fueron suspendidos temporalmente con motivo de la 
pandemia provocada por el virus SARS-CoV2. En ese tenor, en el punto 
Sexto de la Resolución INE/CG83/2020, se estableció suspender los efectos 
de los acuerdos correspondientes a la distribución de tiempo en radio y 
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televisión, así como las pautas aprobadas por el Comité y la Junta General 
Ejecutiva, aplicables a dichos procesos, a fin de que se considerara el 
periodo de suspensión como periodo ordinario. 
 

6. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 181, numeral 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 8, numerales 1 y 2; 35, numeral 
1, inciso b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
establecen que fuera de los periodos de precampaña, intercampaña y 
campaña, de reflexión y Jornada Electoral, al Instituto Nacional Electoral le 
corresponde administrar hasta el doce por ciento del tiempo total de que el 
Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier 
modalidad.  
 
Consecuentemente, derivado de la entrada en vigor del Decreto emitido por 
el Ejecutivo Federal, así como de la modificación de pautas de transmisión 
de promocionales de autoridades electorales y partidos políticos, y del criterio 
de asignación de tiempo en radio y televisión, emitidas, ad cautelam, por esta 
Junta General Ejecutiva y por el Consejo General, referidos en los 
antecedentes del presente instrumento, el tiempo que corresponde 
administrar al Instituto Nacional Electoral en los periodos no electorales es el 
siguiente: 
 

TIEMPO DEL ESTADO 

CONCESIONARIOS COMERCIALES 

CONCESIONARIOS 

PÚBLICOS Y SOCIALES 
EMISORAS DE RADIO 

EMISORAS DE 

TELEVISIÓN 

Total de tiempo del Estado 51 minutos 41 minutos 30 minutos 

12% que le corresponde 

administrar al INE 
6 minutos 7 segundos 4 minutos 55 segundos 3 minutos 36 segundos 

 
De lo anterior se colige que, diariamente, el Instituto Nacional Electoral, 
administrará seis minutos siete segundos en cada estación de radio 
concesionada; cuatro minutos cincuenta y cinco segundos en cada canal de 
televisión concesionado, así como tres minutos treinta y seis segundos en 
las emisoras pertenecientes a los concesionarios públicos y sociales. 
 

7. Según se desprende de los artículos 182, numeral 1, incisos b) y c) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 9, numerales 3 y 4 
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del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, las pautas de 
transmisión deberán atender a lo siguiente:  

 
a. El horario de transmisión de los mensajes pautados será comprendido 

entre las seis y las veinticuatro horas;  
 
b. El Instituto Nacional Electoral y, por su conducto, las demás autoridades 

electorales, dispondrán de mensajes con duración de veinte y treinta 
segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total, debiéndose precisar que en el caso concreto la 
duración será de treinta segundos.  

 
8. Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 181, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 9, 
numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, las 
fracciones sobrantes de la distribución de mensajes de treinta segundos de 
los partidos políticos quedarán a disposición del Instituto para sus propios 
fines o los de otras autoridades.  

 
9. Con base en este modelo de distribución, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos elaboró los pautados específicos para la 
transmisión de mensajes de las autoridades electorales, aplicables al 
segundo semestre del periodo ordinario de dos mil veinte.  
 

En este sentido, las 73 autoridades electorales contempladas en las pautas 
referidas, son las siguientes: 
 

ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Aguascalientes 
Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes 

Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes 

Baja California 
Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California 

Baja California Sur 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur 

Campeche 
Instituto Electoral del Estado de Campeche 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche 
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ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Chiapas 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 

Fiscalía de Delitos Electorales de la Fiscalía General del Estado 

Chihuahua 
Instituto Estatal Electoral de Chihuahua 

Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua 

Ciudad de México 
Instituto Electoral Ciudad de México 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México 

Coahuila 

Instituto Electoral de Coahuila 

Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Fiscalía Especializada de Atención de los Delitos Electorales del Estado de Coahuila 

Colima 
Instituto Electoral del Estado de Colima 

Tribunal Electoral del Estado de Colima 

Durango 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana Durango 

Tribunal Electoral del Estado de Durango 

Guanajuato 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato 

Guerrero 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales del Estado de Guerrero 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

Fiscalía Especializada de Delitos Electorales de Hidalgo 

Jalisco 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 

Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

México 

Instituto Electoral del Estado de México 

Tribunal Electoral del Estado de México 

Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales 



17 

ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Michoacán 
Instituto Electoral de Michoacán 

Tribunal Electoral del Estado de Michoacán 

Morelos 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 

Tribunal Electoral del Estado de Morelos 

Nayarit  
Instituto Estatal Electoral de Nayarit 

Tribunal Estatal Electoral de Nayarit 

Nuevo León 

Comisión Estatal Electoral de Nuevo León 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

Fiscalía Especializada en Delitos Electorales del Estado de Nuevo León 

Oaxaca 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

Puebla 

Instituto Electoral del Estado  

Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de Puebla 

Querétaro 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

Quintana Roo 
Instituto Electoral de Quintana Roo 

Tribunal Electoral de Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí 

Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales del Estado de San Luis 

Potosí 

Sinaloa 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa 

Tribunal Electoral de Sinaloa 

Sonora 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora 

Tribunal Estatal Electoral de Sonora 

Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales de Sonora 
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ENTIDAD AUTORIDAD ELECTORAL 

Tabasco 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tamaulipas 
Instituto Electoral de Tamaulipas 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas 

Tlaxcala 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

Tribunal Electoral de Tlaxcala 

Veracruz 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz 

Tribunal Electoral de Veracruz 

Yucatán 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 

Tribunal Electoral del Estado de Yucatán 

Zacatecas 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas 

 
10. En virtud de lo anterior, los modelos de pauta que por esta vía se aprueban, 

cumplen con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, apartado A, incisos d) 
y g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 183, 
numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
10, numerales 2 y 3; y 35 numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral.  

 
Calendario correspondiente al segundo semestre de 2020  

 
11. En atención a lo establecido en el artículo 42, numerales 1 y 4 del 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en relación con el 
artículo 186, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de 
transmisión se realizará de conformidad con los calendarios que al efecto se 
aprueben.  

 
Por lo tanto, en periodo ordinario se elaborará una orden de transmisión a la 
semana.  

 
12. Cabe señalar que las pautas que se presentan mediante el presente Acuerdo 

se aprueban Ad cautelam, debido a la interposición de la controversia 
constitucional que este Instituto interpuso ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y en cumplimiento de su obligación de acatar el Decreto de 
reducción de tiempos por parte del Ejecutivo Federal, referido en 
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Antecedentes, mismas que estarán vigentes conforme al calendario 
correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte, que se describe a 
continuación:  

 
SEGUNDO SEMESTRE DE DOS MIL VEINTE 

 

No. 
Límite entrega de 

materiales y 
estrategias 

Elaboración de 
OT 

Notificación Vigencia de la OT 

1 16 de junio  17 de junio 18 de junio 1 al 2 de julio 

2 23 de junio 24 de junio 25 de junio 3 al 9 de julio 

3 30 de junio 1 de julio 2 de julio 10 al 16 de julio 

4 7 de julio 8 de julio 9 de julio 17 al 23 de julio 

5 14 de julio 15 de julio 16 de julio 24 al 30 de julio 

6 21 de julio 22 de julio 23 de julio 31 de julio al 6 de agosto 

7 28 de julio 29 de julio 30 de julio 7 al 13 de agosto 

8 4 de agosto 5 de agosto 6 de agosto 14 al 20 de agosto 

9 11 de agosto 12 de agosto 13 de agosto 21 al 27 de agosto 

10 18 de agosto 19 de agosto 20 de agosto 28 de agosto al 3 de septiembre 

11 25 de agosto 26 de agosto 27 de agosto 4 al 10 de septiembre 

12 1 de septiembre 2 de septiembre 3 de septiembre 11 al 17 de septiembre 

13 8 de septiembre 9 de septiembre 10 de septiembre 18 al 24 de septiembre 

14 15 de septiembre 16 de septiembre 17 de septiembre 25 de septiembre al 1 de octubre 

15 22 de septiembre 23 de septiembre 24 de septiembre 2 al 8 de octubre 

16 29 de septiembre 30 de septiembre 1 de octubre 9 al 15 de octubre 

17 6 de octubre 7 de octubre 8 de octubre 16 al 22 de octubre 

18 13 de octubre 14 de octubre 15 de octubre 23 al 29 de octubre 

19 20 de octubre 21 de octubre 22 de octubre 30 de octubre al 5 de noviembre 

20 27 de octubre 28 de octubre 29 de octubre 6 al 12 de noviembre 

21 3 de noviembre 4 de noviembre 5 de noviembre 13 al 19 de noviembre 

22 10 de noviembre 11 de noviembre 12 de noviembre 20 al 26 de noviembre 

23 17 de noviembre 18 de noviembre 19 de noviembre 27 de noviembre al 3 de diciembre 

24 24 de noviembre 25 de noviembre 26 de noviembre 4 al 10 de diciembre 

25 1 de diciembre 2 de diciembre 3 de diciembre 11 al 17 de diciembre 

26 8 de diciembre 9 de diciembre 10 de diciembre 18 al 24 de diciembre 

27 15 de diciembre 16 de diciembre 17 de diciembre 25 al 31 de diciembre 
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13. En virtud de que las pautas corresponden al periodo ordinario o no electoral, 

únicamente serán días hábiles aquellos que así se señalen en las 
disposiciones jurídicas aplicables, incluyendo las emitidas por este Instituto. 
 
Por tanto, si la fecha límite de entrega de materiales por parte de las 
autoridades electorales para su Dictamen técnico y carga en una orden de 
transmisión corresponde a un día inhábil, se recibirán el día hábil inmediato 
anterior. Lo antes referido, aplica también en el caso en que la fecha de 
elaboración o notificación de una orden de transmisión corresponda a un día 
inhábil.  

 

Horarios de transmisión 
 

14. El acuerdo que por esta vía se aprueba ad cautelam -por la interposición de 
la controversia constitucional de este Instituto, ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y en cumplimiento a su obligación de acatar el Decreto 
multicitado- los horarios de los impactos establecidos en la pauta ordinaria 
para concesionarios de radio y televisión se mantienen conforme a lo 
aprobado mediante el Acuerdo INE/JGE50/2020.  

 
Esto es, conforme a los horarios de menor rating1, con base en los índices 
de audiencia contratados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos para el pasado Proceso Electoral Federal, que se utilizan 
para el monitoreo de programas de radio y televisión que difunden noticias. 
 
Cabe señalar, que para dicha contratación se realizó una investigación de 
mercado tanto a las empresas afiliadas a la Asociación Mexicana de 
Agencias de Inteligencia de Mercado y Opinión Pública A.C. (AMAI), como a 
diversas empresas que ofrecen el servicio en México, para la contratación de 
reportes de alcance de radio y televisión por franjas horarias y noticiarios.  
 
Una vez que se realizó el análisis de las propuestas técnico-económicas que 
presentó cada una de las empresas consultadas, se seleccionaron las 
empresas que ofrecieron la mayor cobertura de plazas a nivel nacional de 
índices de audiencia en radio y televisión. Estas empresas fueron HR Ratings 
Media S.A. de C.V. e Investigación de Mercados INRA, S.C. 

 
1 Con base en los reportes de índices de audiencias adquiridos en 2017, de la empresa INRA, S.C. para la 
conformación del Catálogo de Noticiarios.  
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Con la empresa HR. Ratings Media S.A. de C.V. se adquirieron reportes de 
índices de audiencia por noticiarios, mientras que con la empresa 
Investigación de Mercados INRA, S.C. se adquirieron reportes de alcance de 
radio y televisión por franjas horarias, por lo que para efecto del presente 
Acuerdo se utilizaron tanto el estudio para radio, por franja horaria, como para 
televisión.  
 
Dichos reportes, son los últimos adquiridos por este Instituto mediante el 
procedimiento de licitación, para determinar los horarios de mayor y menor 
rating. 
 
Ahora bien, para determinar los horarios de menor audiencia se analizaron 
las franjas horarias de acuerdo a lo siguiente:  
 

a) Rango de horarios de las 06:00 a las 24:00 horas, de lunes a domingo; 
b) Representación de tres niveles socioeconómicos (A/B, C, D);  
c) Representación de grupos de edad entre 18 y 54 años; 
d) Grupos no duplicados que se expusieron al medio en un periodo; y  
e) Representativo por hombres y mujeres  

 
De conformidad con el artículo 10 del Reglamento de Radio y Televisión los 
promocionales para el periodo ordinario se transmitirán durante la hora que 
se establezca en la pauta; distribuidos por franjas horarias:  
 

• La franja matutina que comprende de las 06:00 a las 11:59 horas;  

• La franja vespertina de las 12:00 a las 17:59 horas;  

• La franja nocturna que comprende de las 18:00 a las 23:59 horas;  
 
En este sentido, se buscó lograr la equidad en la eliminación de spots en las 
franjas horarias, por lo que, por la interposición de la controversia 
constitucional que este Instituto ante la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y en complimiento de su obligación de acatar el Decreto de referencia, 
en radio comercial se eliminarán tres (3) promocionales de treinta (30) 
segundos, uno en cada franja horaria; y para televisión comercial se 
eliminarán dos (2) promocionales de treinta (30) segundos, uno en la franja 
matutina y uno en la franja nocturna, en el horario de menor rating, conforme 
a lo siguiente: 
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Franja 
Radio comercial 

(impactos) 
Televisión comercial 

(impactos) 

Matutina 
06:00 - 11:59 

4 3 

Vespertina 
12:00 - 17:59 

5 3 

Nocturna 
18:00 - 23:59 

3 3 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

Franjas Hora Impacto Franjas Horario Impacto

1 1

2 2

3 3

4

4

5

5

6

6

7

8

7

9

8

10 9

11

12

Televisión comercial

18:00 - 23:59

20:00 - 20:59

21:00 - 21:59

22:00 - 22:59

12:00 - 17:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

18:00 - 23:59

18:00 - 18:59

19:00 - 19:59

20:00 - 20:59

Radio comercial

12:00 - 17:59

12:00 - 12:59

13:00 - 13:59

14:00 - 14:59

15:00 - 15:59

16:00 - 16:59

06:00 - 11:59

7:00 - 7:59

8:00 - 8:59

9:00 - 9:59

10:00 - 10:59
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Radio  

 

Para la franja matutina, la pauta se contempla entre las 7:00 y las 11:59 horas, es 

decir, no contempla promocionales durante la hora que va de las 6:00 a las 6:59 

horas. De acuerdo a los índices de INRA el horario de mayor audiencia es de las 

8:00 a las 8:59 horas y el de menor audiencia es entre las 11:00 y las 11:59 horas, 

por lo que se eliminó el promocional de ese horario.  

 

En la franja vespertina, la pauta se contempla en todos los horarios. De acuerdo a 

los índices, el horario de mayor audiencia es entre las 12:00 y las 13:59 horas, 

mientras que la audiencia va disminuyendo de las 16:00 a las 17:59 horas, por lo 

cual se eliminó un promocional entre las 17:00 y las 17:59.  

 

Ahora bien, por cuanto hace a la franja nocturna, la pauta está contemplada en el 

horario que va de las 18:00 a las 21:59 horas. De acuerdo a los índices de INRA el 

horario de mayor audiencia es entre las 18:00 a las 18:59 horas, mientras que la 

audiencia va disminuyendo de las 21:00 a las 21:59 horas por lo que se eliminó un 

promocional entre las 21:00 y las 21:59 horas.  

 

Televisión  

 

Para la franja matutina la pauta se contempla entre las 7:00 y las 10:59 horas, es 

decir, no contempla promocionales durante la hora que va de las 6:00 a las 6:59 

horas. De acuerdo a los índices INRA el horario de mayor audiencia es de las 7:00 

a las 7:59 horas, mientras que la audiencia va disminuyendo de las 8:00 a las 11:59 

horas, por lo que eliminó un promocional de las 10:00 a las 10:59.  

 

Ahora bien, por cuanto hace a la franja nocturna, la pauta está contemplada en el 

horario que va de las 20:00 a las 23:59 horas. De acuerdo a los índices, el horario 

de mayor audiencia es de las 20:00 a las 21:59, mientras que la audiencia va 

disminuyendo de las 22:00 a las 23:59, por lo que se eliminó un promocionales de 

las 23:00 a las 23:59.  
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Adicionalmente, se buscó comparar los índices adquiridos por el Instituto con 
índices diversos a fin de corroborar la información presentada, con datos más 
recientes, para lo cual fueron analizados los reportes de audiencias de radio y 
televisión con perspectiva de género, correspondientes a los cuatro trimestres de 
2019, publicados por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. (IFT) 
 
De lo anterior, puede resumirse que los datos de dichos informes se obtienen del 
análisis del rating propiedad de INRA y Nielsen IBOPE, cuya información no puede 
ser procesada, esto es, para obtener promedios de los porcentajes de audiencia y 
dado que el reporte del IFT no trabaja con números absolutos. Asimismo, se 
observa que, aunque se trata de reportes que se publican de manera trimestral, los 
resultados no varían significativa en cada publicación, aunado a que se reportan los 
niveles de audiencia únicamente de 28 ciudades del país que incluyen el Valle de 
México, Guadalajara y Monterrey. 
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Por otro lado, se encontró que, respecto a radio los ratings utilizados por el INE 
tienen un mayor universo y una mayor cantidad de ciudades analizadas.  
 
Adicionalmente, los datos del INE en general comparten la misma tendencia con los 
datos obtenidos de los reportes del IFT, es decir, ambas fuentes de información 
cuentan con la misma tendencia en las cifras de audiencias en radio y televisión. 
 
Por lo anterior, se mantiene la distribución de spots antes referida, en virtud de que 
fue considerada con base en los horarios de menor rating conforme a los índices de 
audiencia contratados por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos para el pasado Proceso Electoral Federal, que se utilizan para el monitoreo 
de programas de radio y televisión que difunden noticias y, por ello, aseguran la 
menor afectación por la disminución de los tiempos fiscales a las autoridades 
electorales.  
 
Notificación de pautas  
 

15. Las pautas de transmisión deberán ser notificadas con al menos veinte días 
de anticipación a la fecha de inicio de transmisiones, notificación que surtirá 
sus efectos el mismo día de su realización, de conformidad con el artículo 40, 
numeral 1, inciso a) del Reglamento de la materia.  

 
Fundamentos para la emisión del Acuerdo 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Base III, apartados A, incisos d) y g). 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 30, numeral 1, inciso i); 31, numeral 1; 34, numeral 1, inciso c); 48, numeral 1, 
inciso o); 160, numeral 1; 161; 162, numeral 1, incisos b) y c); 164, numeral 1; 181, 
numeral 1; 182, numeral 1, incisos b) y c); 183, numeral 2 y 186, numeral 5. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 4, numeral 2, inciso b); 6, numerales 3, incisos a) y b) y 4, incisos b), d), g) y p); 
7, numeral 3; 8, numerales 1 y 2; 9, numerales 2, 3 y 4; 10, numerales 2 y 3; 34, numeral 
2; 35, numeral 1; 40, numeral 1, inciso a); y 42, numerales 1 y 4. 

 
En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 
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A C U E R D O 

 

 

PRIMERO. Ad cautelam se aprueban las pautas específicas para la transmisión de 

los mensajes de las autoridades electorales, durante el periodo ordinario 

correspondiente al segundo semestre de dos mil veinte. Ello, con motivo de la 

interposición de la controversia constitucional que este Instituto presentó ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en contra del Decreto emitido por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por el que se autoriza a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones de radio 

y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintitrés de abril de dos mil veinte, en cumplimiento de la obligación 

que se tiene de acatar dicho Decreto. Dichas pautas acompañan al presente 

Acuerdo y forman parte del mismo para todos los efectos legales.  

 

SEGUNDO. Las pautas que se aprueban podrán ser modificadas con motivo de la 

asignación trimestral de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales 

que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, de conformidad 

con los artículos 182, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; 6, numeral 3, inciso a) y 10, numeral 2 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral.  

 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

a que elabore una pauta conjunta, una vez que se aprueben las pautas específicas 

para la transmisión de mensajes de los partidos políticos, con las que se aprueban 

mediante el presente Acuerdo.  

 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

a que notifique oportunamente, de manera electrónica, las pautas correspondientes 

y el presente Acuerdo, y que ponga a disposición, a través del Sistema de pautas 

para medios de comunicación, las órdenes de transmisión y materiales respectivos 

a los concesionarios de radio y televisión previstos en el Catálogo de estaciones de 

radio y canales de televisión aprobado por el Comité de Radio y Televisión. 

 

QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a los Vocales Ejecutivos de las Juntas 

Locales del Instituto Nacional Electoral, y por su conducto, a las autoridades 

electorales de las entidades federativas. 
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SEXTO. El presente Acuerdo resultará aplicable a los estados de Coahuila e 
Hidalgo, hasta que el Consejo General de este Instituto determine reanudar las 
actividades inherentes al desarrollo de los Procesos Electorales Locales en dichas 
entidades (periodos de campaña) y, una vez concluida la Jornada Electoral 
correspondiente. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 
Ejecutiva celebrada el 27 de mayo de 2020, por votación unánime de los Directores 
Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 
Organización Electoral, Maestro Sergio Bernal Rojas; del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, Licenciada Ma del Refugio García López; de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de 
Administración, Maestro Bogart Cristóbal Montiel Reyna; del encargado del 
Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Licenciado Carlos Alberto Morales 
Domínguez; de los Directores de las Unidades Técnicas de lo Contencioso 
Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
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ELECTORAL 
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